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PRÉSiDENCtA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. 0. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en sii interesante 
salud* f ^ 

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y ORRAS 
# . . . . OI PUBLICAS. 

Comercio. 
• •••*$•• - , : .̂-̂ i'qeob ¿iífeeiq80 8? d L p goaimw tp] ce t«j l 

R E A L D E C R E T O . 

Vista la instancia presentada por los directores de 
ta compañía anónima denominada « Empresa gaditana 
de buques de vapor, » fecha 20 de marzo de 1848, en 
solicitud de mi real autorización para continuar las ope
raciones propias de su instituto: 

: Vista la escritura fundamental de la sociedad otor
gada eo Cádi>. á 19 de julio de 1845 , aprobada por el 
Tribunal de Comercio y sentada en el registro público de 
la provincia el 21 del referido mes: 

Vista el acta déla junta general de accionistas cele
brada en 13 de marzo de 1848, bajo la presidencia del 
alcalde constitucional de Cádiz como delegado del jefe 
político , en la cual se acordó por unanimidad la conti
nuación de la empresa, y se nombró una comisión espe
cial ¡para que revisase los estatutos y reglamentos socia
les , con el fin de ponerlos en armonía con la ley de 28 
de enero de aquel año, antes de pasarlos á mi real 
aprobación: «I £ uJnnooJ < 
- fij Visto el balance de la situación de la compañía cer
rado en 28 de abril, y el certificado de comprobación 
espedido por el secretario flel gobierno político, con el 
visto bueno del jefe , eo 6 de mayo, del cual resulta que 
estaba conforme aquel documento y la calificación de SÚ 
activo con los libras ém contabilidad de la empresa:' " 

Vista la real orden de 31 de julio , dictada de coa-

formidad wn la consulta del consejo, declarando que no 
podia otorgar mi real autorización á esta sociedad caen-
tras que en virtud del acuerdo de la junta general cele
brada en 15 de marzo no se hiciese la reforma de sus 
estatutos, y se presentaran á mi aprobación los quehŝ -
bian de regir definitivamente á la compañía: : « 

' Vistas las dos actas de las juntas celebradas en 47 
de mars* y 17 de agosto del mismo ano de 1848 por 
la comisión encargada de revisar los estatutos f regía* 
mantos sociales, y #1 pwyecfthée ten atete» crtdtatos 
reformados , cuyas actas remitió el jefe político «a 23 
de agosto, manifestando que estaban confrontadas , y 
resultaban copiadas á la letra del litax) ooreespondieiter 

Vista la real orden de 13 de noviembre, dictada an 
vista de otra consulta del consejo, en la cual se notar 
algunos defectos de aquellos estatutos xeJurmaáon, t 
previno al jefe político de Cádiz que hiciese eat< 
á la referida empresa de vapores que si insistía en 
tinuar como socieda4 ánóni ma, arreglase — 
en un todo h la legislación vigente, según 
en j un ta general de accionistas, y presentara 
estatutos los reglamentos para su «miMte'T 
tracion económica, o en otro caso , que se 
liquidación tenión^q ¿por disusi©? 

Tisú una nueva representación d# tosí 
la compañía 9 fecha 7 de mayo de I840v 
la dificultad d<l reunirá todos los accionistas ó 
sentacion legítima para hacer en los estatutos • 
mas prevenidas por la razón de bailarse algunos 
tés y en QlUaijw 
concediese 4 WÇfn u# ptâ so de ocho QMt» > f píbpa-
sieron que se obligara á los accionistas que no ooocar-
rieseo á otorgar la escritura, á que estuvieran y pasa
ran por Jo. que acordarla mayorUc tmllte febolmt») 

Vista la real orden de 16 de diciembre. dtctmlaUtt̂  
bíen de conformidad lo comuludo por él « o * * * , 
por la cual se concedió á la sociedad un plazo de cuatro 
^ ' P W I Î Ç * lîO**r> ^ewoaisttt « M t e s . 
si antes no lo habían hecho , â fin de que umii^iiseei 
al otorgamieuto de. b «oeva esocihira, qnertsaJo la 
compaòfa autorizada para proceder oonforme dispone el 
articulo 527 del código de comercio si los requeridos y 



citados no so presentaban ó apoderaban persona que los 
representase en el término prefijado, á cuyo vencimi' 
to , si ia empresa insistía en continuar copo socie 
anónima, debería arreglar sus estatutos legisĵ ci 
vigente, elevándolos á mi real aproba 
con los reglamentos, ó en otro caso > 
en liquidación, teniéndose por disuelta \ 
mandado por la real orden de 13 de no îf$J>re; 

anterior: 
Vista la nueva escritura de 12 de á 

año , á cuyo otorgamiento concurrieron t 
nistas por sí ó legalmente representados , y 
se consignaron los estatutos y los reglamentos ^\Tíf£*é 
sucesivo régimen directivo y administrativo de la so
ciedad: 

Visto el párrafo 
comercio: los artíci_ „. , y _ 
de enero de ^ ^ ^ g ^ j i f | f ^1 
glamento dado para su ejecución en" 
mismos auo ; y los artículos .33 , 59 y 42 del mismo re-

* «t ti' mi SW • 9 * • • 
XLM¿-~-~i^>i-m.m~-• i n i j w ' i i n i r r T i r - T — n I ' " -

d¿̂ quja/ (a: compaüia anónima intitulada 
ô an̂  de bfcaués'áe^vapor)) se halla-

mWM 

de 1848; él párrafo 10 del artículo 1.° del reglamentó 
dado para su ejecución en 17 de febrero del mismo 
año^y h&¿s*ttetAos 53, 30 y 42 del ' bmSfaó régla-
me^teULUooacses ¿ ¿. . ^ . . ¡ : ^ fcei i m ^ T o l e smoq 

ets6(ÉBnlffindó que la compañía anónima intitulada 
a Empresa gaditana de buques de vapor » se hallaba 
existernte cuando se publicó ta ley de 28 de enero 
de 1848, puesto que se habia formado por escritura 
otorgada en 19 de julio de 1815, aprobada por ellri-
hucaCde comercio y sentada en el registró dé la pro
vincia- en 21 del propio mes y año: 

. ^Considerando que habia cumplido tas condiciones de 
sjSfandaoiditi estableciendo la navegación desde Cádiz 
4 váida puertos del Mediterráneo por medio de buques 
de vapor; que no se habia escedido de las facultades 
parar que fué autorizada, limitándose á las operaciones 
pBCptafldff su instituto y que áu objetó no puede dirigir
se 4 Monopolio de subsistencias ni otros artículos de 
ptímat^ecesidad: > W<-

-o«É^iderandoque ha eetebradé * i tiempo habfl y 
coir formalidades debidas ta jitntogítiiefai de accfo-
ohAÉe,emii Wl*e*oordé portmáñimidad la conti-
tnfacbjn da la empresa, y que también elevó oportuna-
méHteLla cotwapoodietote sofidlu^,115 pidiendo para ello 
mimfcia^ íowadon:wa M * rÉoimooo 

Considerando que ha presentado en debida forma to-
4^'^(bKubjenlós prevenidos en el artículo 18 de la 
Ky^u&n hm 39 y « de si reglamento , como también 
taatenosquwmtehaá eiignáodé realÓrdeo en vista 
datarás* contettas del consejo , de las cuales resulta 
quieta r*dtt*io b reforma dfcsus estatutos con inter-
«eaciaapdalodbs^s m^iohiMtóWla empresa! 
. c ĉ flqaHdewtdo que por todas estás razones se halla 
emprendida ta sociedad en Vdfcjtetóon del artícu
lo!^ denl*1e?4#»tíe eoero, no estando en él Ultimo 
párrafo del artículo 4;* de la mismapefb qfte esto no 
<*staiite¿iauiut^i^k>n que seta bfer^utroó puede es-
teudetse Ib pro^at aquellas cláustf lai dé tos peevos e$-
talólos y reglamentos , que á de'lf T « o f ^ , no 
se,: haüan todavía conformes á la legislación actual del 
íiw»D7üoooD e?ip sb « f: * • o í : . : o! *?• en esni re 

itero previene que las escrituras de las compañías 
acciones han de contener necesaria-

declaraciones, entre las cuales se enume-
pártalji 10, las facultades de los administra-

&£&^«e>}ád, y de los que tengan á su cargo 
teraciones de !a administración, por 

fo^Bn esta clase de compañías, ademas 
I-míe hayan de dirigirlas y administrarlas, 
jse otras encargadas de fiscalizar los ac-

do que no puede la junta general resid
íamos administradores este derecho de ins-

F p M E a que le compete* ejercer sobre sus actos, como 
podría hacerlo en otra clase de compañías, porque en 

gilancia constante sobre su régimen administrativo, y 
sobre la exacta observancia de sus estatutos: ^ 

COUiddUI'aUflfiTIBe^a^^ 
gaditana de vapores se pone á ca|̂ <|fe%|bf juntlmrec-
tiva, compuest^eires.persojasfTa primera jcqmg ^e-

eh calidad de auxiliares 
y para suplir también por su orden las ausencias ó en
fermedades de â uellâ ôiiê tos consiliarios ó adjuntos 
deben adena£4r^l^|n>4é^tlres v(^ les itâ tĝ  adminis-
trajiyos'ftef <$\rector ¿erewe,..y que W podrán desempe
ñar este cargó con la imparcialidad debida ni llenar el 
objeto del reglamento de febrero formando parte dé la 
administración que deben fiscalizar: 

Considerando que por las razones espresadas deberá 
formarse en esta sociedad una junta inspectora para que 
desempeñe las facultades de fiscalización que los estatu
tos y el reglamento conceden a los directores consilia
rios, acordándose en la primera junta general que se ce
lebre el número y demás circunstancias de las persona* 
que hayan de constituirla, cuya acuerdo se tendrá como 
parte de los estatutos; en el bien entendido que dichos 
cargos han de ser amobib!&> á voluntad délos accionis
tas, en los términos que se espresará después con res
pecto á la dirección: • - 1 

^ Considerando que la direcciou da una sociedad anó
nima no puede ser perpetua, como dan á entender la 
cláusj^a8^de los eiiatttes, que designa sin mas es-
pwcacioo*á los tres directores por sus nombres; la cláu
sula 18 del reglamentó, que por lo tocante á la renova
ción de aquellos no concede otras facultades á la junta 
general que la de reemplazar las vacantes que ocurran 
por denuncia, cambio de doímciJio, imposibilidad d <á'i 
llecimientb, y la cláusula 13 de los estatutos, que tratan** 
do también de las atribuciouos de las judias generales, 
cuenta entre ellas la renovación parcial de los*directores 
eu los qasos referidos en el reglamento; y que por lo 
tanto deberán entenderse estas disposiciones sin perjui
cio de ia contenida eu el párrafo 3.° del art. 265 del ce-
di de Comercio, en cuyo cumplí miento se determina
rá también en (a primera junta general los platos de 4al 
renovación ordinaria delo$ directores} upa * 

Considerando que por lo tocante á la garantía coa 
que deben responder de su buena administración, esta
blece la cláusula 12 de los estatutos que consista en 10 
acciones ¿ lo menos, oujroi interés sai ottifcan aquellos á 
conservar eo la empresa miunlrasejertaji sus cargos;y 

3J ué esto no as sufL*aof* según h ínupva ley d<i socieda-
es mercaüüJes por accione*; p«r«ée so aK. 13 detertm-
^ Bb abclDit oilui* *5 3b aoLio latí d stóV 

• 



los directores de una empresa debe quedar; en deposito 
durante el tiempo de su gestión, estendiéndose los tita* 
lo^.M j w y ^ to\ éb zobterí.* *oJ 

Co^%r4ndd que ^cHgs^-l^^iJw^lptflPsIb 
la 5 / de|,seglamenlo djfipfln .̂qim. pi|r* |M itr*|f#»ftT; 
oiás de Jas .acciones ^.l&WM'JPífcU* fwwi l l i^ t la 
t e W cuyos asientos â eherta cofltejieríli^í^ 
cesión, el número de la acción, el nombre del que ta 
trasfitya y el jombre y domicilio. delnti^g^íXKmAlla, y 
como quiera que entre estas formalidades falta otra de 
que habla el art. 33 del reglamento «fe febrero, cual es 
la intervención de uíj agonfo o.0©rr;e^ 
responda de la identidad de la? pef^as : í^^:.jqpi^C8 
se haga él negocio, deberá observa^ tibien #o>ma§; 
de las insinuadas en aquellas cláusulas: 

Considerando que la 2.a del reglamento dice que del 
libro de acciones se coi taran lasque se vayan emitiendo, 
cuya disposición parace que autar^ Jâ emision sucesi
va de nuevas acciones; y que como esto alteraría arbi
trariamente la entidad del capital̂  de \k empresa, 
puesta que se hallan colocadas yá4 M á s tas fle que se 
compone, infringiéndose u ^ é f e t é m ó d o ^ itfs^^croni 
terminante de la ley, es preciso suponer újifc ti .tteBfcro-
nada cláusula 2/ del reglamento se refiere ¿qfcaménte 
á la 8. a del mismo, en la cual se advierte que cuando el 
reverso de una acción estuviere lleno de endosos, podr$ 
cangearse por otra que espedirá fa dirección; con nú
mero igual al de la intítitizadá, recogie;n(fo;y taladrando 
estaf y espidiendo la nueva á favor del ultimo tenedor: ' 

Considerando que la cláusula 23 del mismo regla
mento , que declara que se considerarán constituidas 
las juntas generales, Cualesquiera que sea el número 
de accionistas que á ellas concurran , se opone á la 
jurisprudencia establecida sobre este punto, de confor
midad con lo que observa generalmente en toda clase de 
corporaciones, y con lo que aconseja el buen sen
tido, puraque los acuerdos se adopten por una ver
dadera mayoría, por lo cual deberá enten4etse con esta 
sociedad lo establecido con respecto á otras sobré que, 
para la legítima celebración de las juntas generales, han 
de hallarse representadas eh ellas por lo menos ta mitad 
délas acciones que componen su haber, y uu votan
te mas: 

•' Oido el Consejo Real, vengo eu eonceder mi real 
autorización á fe\Itfpjesaf jadUana>|é|véfyrfc Iplra 
continuar en sus operaciones, y en aprobar íñs estafo-
tos reformados y el nuevo reglamentar con tas modifi
caciones siguientes: Primera. Que se forme una junta 
inspectora para que desempeñe las facultades de fisca
lización que los estatutos y el reglamento conceden á los 
directores consiliarios, acordándose en la primera jun
ta general que se celebre el numero y circunstancias de 
tas personas que hayan de ¿onsijlúirfa;' ^ft^V>fi?$ 
en tu misma junta se determinen (os ^!¿>QS de renova
ción ordinaria , tanto de lá junta fhŝ e^oft comadla 
dirección, teniéndose estos acuerdos como parte de los 
estatutos: Tercera. Que las acciones con que los direc
tores deben garantizar los actos de su administración 
permanezcan depositadas en títulos de pape! y forma 
especiales mientras ejerzan sus cargos: Cuarta. Que en 
el acta de trasferencias de acciones intervenga un agen
te ó corredor de cambios. Quinta. Que la emisión de ac
ciones de que habla la cláusula 2.a del reglamentóse en. 
tienda únicamente en el caso previsto en la cláusula 8.* 
del mismo: Sesta. Que para la legítima oe&kraoioá de 

láf juntas gececales baii M liatJarse representadâ  en 
elUs por ío' menos/la mitsé;*!» IJLS aô kmes y un vo¿ 
tajtte f«a*..g¿re8— 0£8t eb eidraebro eü ll bnbfiíf 

Dado en PalaeieakiAde^MeaAve 4e IStM^Ritó 
rubricado de la Real mano.—El ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, Saturnino Calderón Co
liantes. 
eiosibeqxe feb ÍPABH si M M sbinv '1 : . T B . n c i ü 
-om noo ofaMioKJ¡sienes noiooeiib see né obiirviaoi 
- •10**1* sitB^XKfUO: .JÜ« ilACIEND^ soo.eb otij 
istnAag eim rotioeteb eol neifiemusee osbiq eup a* , e? 
f.ilm<b&r.: Enterada la Reina (QuiD/G.) del e*pe-

diente ¿instruido-nceni motivo de una comunicación det 
administrador de la aduana principal dfc'Canaria* sébr% 
la conveniencia de que se adicione al arancel especial 
de aquellas islas una partida que comprenda á te/Vé* 
las de sebo esteáricas; resultando del mismo justifi-
aadaJ^ «aoegidad 4e semejarte medida, puesto que la 
importancia Jé sus introducciones la reclaman ya co
mo indispensable , &¿ M. se ha servido mandar , de 
conformidad 00a el dictamen de la Junta dé aranctK 
les y esa dirección general, que las expresadas velas 
de sebo purificado , conocidas con el nombre de esteá
ricas , adeuden en lo sucesivo siete y medio reales por 
ciento en teti!#r* nárjiouaf} ylqmiid^eníSexhFégera so
bre el valor de cinco reales libra. 

i : De Real orden lo (ligio á V. I. para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde áV. I. muchos aios. 
Madrid 5 de diciembre de 1850.—Seijas—Señor direc-
t^r^e^erál de aduanas- y aranceles. so * 

• Sk9 ftj] te 1 • ; l¿ ^ uljíbaU • 

¡ limo. Sr. : Visto el expediente promovido por don 
gonzato Segpvia en solicitud de que se alce el comiso 
qne esa dirección general ha impuesto á ciento noven
ta y ocho varas cuadradas de tela de lana brochada qué 
presentó en la aduana de Sevilla , y fueron considera
das de prohibido comerció jtói contener mas de la ter
cera parte de algodón y no contar veinte hilos en el 
cuadrado del cuarto de ta pulgada española, y teniendo 
en cuenta las ratones alegadas por él mismo , he re
suelto que por equidad se permita el despacho det re
ferido gáfeie, cagándole* derechos de arancel ¡ couio 
si la mezcla de algodón no pasase del límite fijado , y 
ademas la parte que en dicho comiso corresponde á 
los empleados de aquella aduana. 
-eji*o digp 4ry*i/ para se cottocitniento y electos 
iportunos. Dios guarde á V. L muchos años Madrid 
14 de diciembre de 1850.—Setjas—Sr. director ge
neral de aduanas y aranceles, toñoz \$b r i bi 

• j tul fS t - ' • 1 Imafoib sb kl i ,V sli—. >U4 d i 
1 m$S 

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa dirección general, con motiyp de 
haberse presentado al despacho en la aduana de Car
tagena 2 3 Í libra* rabo de clavillo, que per no tener 

regla 2 / délas qué le preceden;^ fésutondo del 1 lili 
rao ta necesidad de que se le adriccione una partí.ia 
propia, S. M . se ha servido mandar, de conformidad 
con el dictamen de laJunta de tranceícs y esa oficina 
ge leía*; 0>e4os tmíos ó uñasde ciato ó sean per^n-
culos de las flores del Caryophillus aromaticus , satis-

en bandera nacional y %¿4 fagan en adelante 30 cent 



il 
V; 

M 
. w tiw* ódan la digo á V-1. para so conocimiento 

y finos erguientes. Dios guarde á V. i. muchos años. 
Madrid 14 dé diciembre de 1850.—Seijas.~Sr. ü¿ 
«HiH*HJWefal fa*AatínB\j>iaáutoeiNfi)&1 no obst! 

Ytsé I «ÍZKÍÍ • ! . o u t : m lasfl ül ei> obawxtíirt 
, . •5t-k'.i).< «jMiiiidq • *mdO v aoboJUanl 

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina del expediente 
instruido en esa dirección general, formado con mo
tivo de una esposicion de varios plateros de esta cor
te, en que piden se aumenten los derechos que señala 
el. arancel á la importaoioo de los artefactos; de ero, 
plata y platina; y conforme con el parecer de la Jun
ta de aranceles y esa oficina general, sa há servidô  
mandar S. M. que no se haga pop ahora alteración al
guna en las partidas del arancel que tratan de los in
dicados artefactos. ; ¿,ÍÍJ *! •¿ív-n£í)i¿t> D(Í33 eb 

j)e Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y fines. consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 21 de diciembre de 1850.—Seijas.— 
Sr. director general de aduanas y aranceles. 
baje* *&) s s e i q » zá. eop^ !«ies«^.. ¿ae ̂  tfrf 

üAi i .BMwwoo ofrssfirifcq odetsb 
«jwi sen iúbscp í .j;̂ í> ovi¿eoo^ oí pe nabueba ,tfióii 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
.llÚi* >.*Í£í>'i QVMD SO lOlSV i*} 5lld 

a® Ignorándose el paradero de Justa Torrecilla, vecina 
de Villar del Saz de Navalon, y hallándose reclamada por 
el juzgado de Cuenca para evacuar cierta diligencia én 
la causa que contra la misma se sigue, he dispuesto 
anunciarlo en el Boletín Oficial de esta provincia con in
serción de sus señas personales, para que llegando á no
ticia de los alcaldes y demás dependientes de mi autori
dad procedan á so busca y remisión disposición del. 
señor gobernador de aquella provincia. Madrid 31 de 

ojos ¿atulé**, ooler bueno, nariz regular, bartiläntfrinö, 
egtatur&coatropies. I**19 m',u í i 0 wojSeijw 201 

HLMll Í -*ow;0 Lo--:) tn J '>b uqms*l I» f$luiw 

Los alcaldes de los pueblos de esta provi¿¿ia ^ ¿ o e -
derán á la busca y captura del desertor de5fa brigada 
montada del 4 • departamento de artillería tiifs Váz
quez y Montero, cuyas señas á continuación se espesan> 

dándome aviso del resultado que produzs dái£encaVla 
oiás que aicfecto practicaren. : , b owíiuine tao 

Madrid 28 de diciembre de 1850 . -José dé Zára-
g0 t a #

 4 •:»• «mp iíVfiup orno 
Señas del Blazquex Hele^adeup 

Edad 27 anos, estatura 5 pies y dói pulgadas, pe Q 
y cejas castaños, ojos pardos, color bueno, nariz reéu-

dsb ( C!0o$ef¡ n ¿T!?* • 
. . gnbauDUOi sal • 

• —• — . • • 
lar, boca id., barba poblada. 

leb eoo eoib ölnenui ££U ..¡ òbuffiebisnod 

diciembre de 1850.—José dé Zaragoza. 

tiíani ' : lüyjjgfd». anaubj .« - woei nq 
. iei t»i> W nemoQ obid tioiq eb sü&fa 
ia M ;< 1 y rfjiaj 100 mi í nobojsifi sb eíuq%fiso 
... Edad sobre 5 0 años, estatura regular, pelo canoso, 

ojos pardos, nariz regular, cotor bueno, viste ¿jubón y 
saya morada, medias azules, zapatos 6 acaso alpargatas 
de, cáñamo, pañuelo de estambre con lleco al cuello y 
(le flores á la cabeza. 
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Los alcaldes de los pueblos de esta provincia proce
derán £ la busca y captura de don José Márquez de Pra
do, remitiéndole con toda seguridad casos de ser habi
do á disposición del señor juez de primera instancia de 
Almadén.—Madrid 31 de diciembre de 1 8 5 ) . — J o s é de 
Zaragoza. 

Prxmdencias judiciales. ?™£*J2 
tUOnia A - W¿ - • r-o . ' U ut.ritten«:? 

M D̂Ota Fernando Zappino, inspector dö^adua^aß jjces^ 
gardos de esta prpvracia, y. ŝ de)egat}p4:4e* rejm^^; 
l e T O W P ^ Í ? m ^ . =: «I »b eJaaninnel 

«For ef presente cito, llamo y emplazo por segundo 
píjégo y edicUj. áPedroLichaii,$enación fr^mcés;cenara 
^ A ; e 1 i j ^ jukgado se sigue causa crimipaj sobre rifa 
de un cuadro, para que se presente en las oárceljety de 
esta capital en el término de nueve dias, á, re.spoqd¿r á 
los cargos qiíe te resultan de. dichai ca«^ r ipue^i¿aM.a> 
hiciese se le oirá y hará justicia, bajo apcrc¿bjmÍ0At» de 
qué no presentándose en dicho término se seguirá la 
causa en rebeldía, y tos autos y diligencias se notifica
rán en los estrados parándole el mismo perjuicio que si 
sé le hiciese en sü persona; y.para quejíip, a/eglí«dg»on 
rancia insértese un tanto del presentê  en a) BoleU*>Ofi^ 
cial dé ésta provincia, y se remitirá pico igual al esce-
letílísimo Sr. gê fe político de Madrid, p^r^^.jn^rciDn 
e^y^laimsma. m \ a m m anslurf) 

Dado en Pamplona á 1 5 de dicietphi>ê ei IQfiOi^ 
rertíap(|o i Zappino.—Por mandado- ,dp?S.. AteC^ietaiiq 
Bamlféz dé Ajfeiráno.—Es, copia conforme eoft el loriga 
nal.-^Cáyétaño R^mireA de. A r e l ^ o ^ c í ^ ^ 
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P A R T E N O O F I C I A L |Ü3 
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eb .»14 •iiir 
ieodo desertado desde Alcalá de Henares el dia 

18 del actúa), el educando voluntario del establecimiento 
central de caballería, Teodoro Moracho Araoeli, cuyas se
ñas se espresan á continuación, he dispuesto encargará 
los.alcaldes y demás dependientes dé njiautoridad, pro
cedan á su captura, dándome parte del resultado que 
produzcan sus gestiones. f , t • 1 »h oemií ib 1 eoo 

Madrid 28 de diciembre de 1850,—José de Zara-
M W T Í Í , suoiismoijs «uíJidaojn la • fi 

Uauid£iLii i&d ^ Í W - ' . J 05 tlusleU ne a 
Edad 1 3 años, estado soltero, pelo y cejas castaños, 

ADlERTfiMIil;1 1 Í • ? 

Los Ayuntamientos que se encuentren en descubier
to en el pago del Boletín oficial W!)^idmestm 
cidos del pasado ano, pasar** i y f d í ^ A f c ^ 
mo esUblecida ea la calle de V a l y e ^ pq%, jl.» tojos 
los dias no feriados, desde las nueve á la una de la ma-
ñaoa y por las tardos desdi y ^ é N ^ i M ^ t ' *M«T 

P*? 0 , i . , gj j :, y .i/r; nsT :eoli;ial< i 
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MERCADO PUBLICQ.M WÁÜOSI ^ 

. ' / j ALüoaaica DavU^DasaiirH.n eslsiooq» 
Preciot en elmcrcad+thikófyni! eb£l9S le 

Trigo.^^.i... de «33 l<2;ai(iK)r»fJ ob ){bmpo o al 
.ne Cebada.. . . . . . d e i í l <? l̂t »í2i!d/;d eup ab * 
V 8 Algarrobas.;, de* •; ^ Í Í O 4 ' J M | aJosasoioá sbaeil 
sb Madrid 3 de eneto de 1 8 M } . ^ « 0 «l«e8 tomalm Jafc 

M\DRID.—imprenta de D. Manuel Pita, calle de Valverde, núm. 2 1 . 


